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Vargas y Ferroni, don Amando Peydro O~aY¡'L don Juan Dorniu
go de Toledo y Ugarte, don Alfredo Mattlla V¡cenjp y don An
gel Santos Briz.

Excluidos

Don Javier Puig Sena (certificado do funci<"n docente o de
investigación expedido por la ::lLttoridad dcte"lTlinac!<t en el anun
cio de convocatoria).

Don Miguel Lafarga Coscojuc;a I(ertificado de función do+
cente o de investigación expedido por la autoridad' determina
da en el anuncio de convocatoria).

Don Juan Valenzuela y Chacón (certificado rie función do
cente o de investigación "expedido por la auiül da'] determina
da en el anuncio de convocatoria e informe de la Junta de
Facultad) <

Don Manuel Gulíérrez Hodtiguez (comlxCln~f.!crs(' a jurar
acatamiento a los PrincipíoS;'u:~rLmenl<d('"riel ~vlüv¡n1icntG Na.
cionall .

Don Ricardo Vaamonae Lemos kerUfiCi.Wo ~(~ [unción do
cente o de invesUgación expedido por la ftll!:nnda j determina
da en el anuncio de convocatoria tscrito de presentación de
un Catedrático de Universidad e informe de la Junta de Facul
tad, originales o fotocopias, Jebidamente compulsadas, de los
misrr.osl,

DOIl Antonio Palacin Forque Onfornw de In Junta de Fa
cultad) .

Don Enrique Montero GarTía filiforme d;; la Junta de Fa
cultad) .

Lo digo a V. S. para su ::onocinlknto y ofectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos
Madrid, 2 de marzo de 197a.-EI DirectO! general, p. D., el

Subdirector general de Personal, Lorenzo 8arrio-s Comelo Tavira.

Sr. Subdirector general de Person'll

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca con
curso de traslado para. provisión de la cátedra de
«Patologia y Clínica Medicas (2." catedrah de la
Facultad de Medicina de la Universidad de So.·
lamanca.

Vacante la cátedra de "Pai.oJogia v Clinica \1¡"edicas {2.' di,:
tedra)~ de la Facultad de Medicina de la Univc'fsidad de Sa
lamanca,

Esta Dirección General ha 'eslJúHo

l.'" Anunciar la mencioriada cút"drs. para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitaril. cen tllTeg]o a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de iuJio de 1965
y 4 de agosto de 1970 y en d Dpueto de 16 dE' julio de 1959.

2:' Podrán tornar parte en este concurso de traslado les
Catedráticos de disciplina igualo equiparada f'n sp¡-vicio activo
o excedentes y los que hayan sido tHular(!s de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta,

~!' Para participar 011 dicho concurso de Imslado será re
quísÍt.o obligado acreditar una permanetlCl!:l mUn¡ de dos aí'los
como mínimo, cn 01 destino an terior

4.° Los aspirantes eleVArán SLE; solicitudes [1 e~t(' Minist.erio,
acompai1adas de la hoja de e€rvicios expedidn 5OflgUJ] lH Orden
de 17 de septiembre de 1942 {"Boletín OfiCÍal~ del Minist('l"lo
del 28) dentro del plazo dé veinte dias húbiJps a contar del
siguiente al de la publicación je esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servidos y con informe del Rec.orado de la ro isma, y
si se trata de Catedráticos en sí"uación de excedencia volun
taria. activa o supernumerarios, sin reserva dt> cátedra deberán
presentarlas directamente en el Regi~tro GCt1eral del Depart~l.

mento o en la forma que previene (~I articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lt? digo a V. S. para su r'onücil1]it~nto y efectos.
DIOS guarde H V. S. muchos años
Madrid, 3 de marzo de .97:j -E! Din~ctor grnen,], Luis

SW) rC!z Fernández.

Sr. Jefe de la S('cción de Prof,_'sonlijo de Fa('[lhadh, Univer
silarias.

RESOLUC10N de la Dirección Genuo! de Univer
siiades e lnvesllgación por la que se convoca con.
ct/rso de traslado para provisión de la cdtedra de
.. Historia de América» de la FQcultad de FilO$ofia
J' Letras en la Universidad Comolutense de Madrij

Vacante la cátedra de «Historia de Amél'ica' en la Facultad
de Filosofia y Letras de la Universidad Complutense de Madrid

Esta Dirección Ge'nend ha resuellO:

1." Anunciar la mencícn:l(;a cátedrCl para su provisión a
concurso de traslado, qUe se tramitará con arreglo a lo dis-

DUt'sto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de ago;clo de 1970 y en el Decreto de 16 de íulio de 1959,

2 Podrán tomar parte pn este concurso de traslado, los
catcdridicus de disciplina igualo equiparada en servicio <.\(;ti
vo o excedentes y los que hayan :-;iuü titulares de la mi'ima
dbciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta ..

.) Par:: participar en dicho concurso de tnlslado secú re-
qui"il; (,',i¡~'ach dcrf'dil.ar una ¡)t'rmal1('ncia activa de dos <tilOS
COilji) miniJ])e l'n el destino HI1I':rlor.

j Los n".pirantos elevarán sus solkitudes a este ·Ministe··
¡'jü omp,:ñwias d(~ la hoja dE' servicios expedida según la
0[':\'11 de 17 de septiembre de 1912 (~Boletin Ofidal» del Mi
ni~:"lic del 28J, dentro del pIULO de veinte días hábiles, a cóntar
del siguion!ü al de la publicación de esta Re::;olución en el -Bo
letin Oficial del Estado~, por 'cnclucto de ia Unlver",idad donde
pn''Oteil sus servicios,! con informe de] Rectorado de la misrna,
\' s, <,e I.rilta de Catedráticos en silui'lci6n de excedencia \10

'Iun;':na [,ctiva o sllpCnlUmf>r8l"ios, sin rfiserva de cátedrrt de
berÚll p¡'('~i('ntarlas directan10ntE' en pi RegistTo Geneull '1('1
Den:ulaPlcnio o en la form¡l ,:¡ue previene el articulo 6(; de ia
l.e;' ,-le Procedjmiento Admit"listrativo

Lo digo a V S parn su 'OnnCiDlI('nlo \' erecto,;
Dios gunrdo a V_ S, muchos ail0s
Madrid. 5 de marzo de ¡gTJ-EI Director general. Luis

Su{¡rcz FI~rnández

Sr. Je[e de la Sección eh: Profesorndn de Facultades Uní ver
o;jli.\I"lUS.

Rh'SOLUC10N del ConseilJ Superior de lnvcsti.r¡a
ciones CientdicClS ;:JOr ia qu~ Sg COI1VOé:(l concurso
oposición Dara cubrir /lna ,_~laza de Titulado Su
perior Especialin:l0 de dicl1 O'-ganísmo en la' es
peciali'lad de ~FiloloHia semiticQ».

Vaci\nte una plaza de Titulado Superior Especializado en la
plantilla del consejo Superior rle lnvestirmciones Científicas. En
tidad autónoma Organhimo central, de ncuúrdo con la ilO'rmativa
aprobada por el Conseío Ejecutivo de) :3uperior de Investiga
ciones CiünUficas sobre su personal ~ De:reto 1411/1968, de 27
de iunio, sobre reglament.ación genera: p"ra ingreso en la Ad
ministración Pública y cumplido el trámite preceptivo de su
aprobación Dor la Presidencia riel Gobierne según dete,mina el
artirulo 6.', 2, d) del Estatuto del Personal al Servicio de los
OrgHnismcs Autónomos, aprobado pOi' DeuC'to 2043/1971 de 23
de Julio, sn resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

Norn;.!" genera tes

Se convoca una plaza de hadado SU~)8ri(¡l' E':~P(Y¡~7iú.g(io

en 1,,1 l"-s!Je(.iHlíd~:d d(,J ,"F¡¡oln~da ·Cn1Il.!Cfl~ con d,";Uno i:licid
en G' lnstitu!.o de EstudÍ<:;s Heh'uicos. ScfarJíes y de Oriente
PréxíJ:lO "Bq·iÍto Aria~ Montano". M.'ldrid

La plaza objeto de e,:,l_c concucso-oposi-'ión está ~ujeta a lus
norma'} aprohadas por el Conseio SllpGl';Or de lnvcsl.ígacioncs
Científicas sobre su PC'¡'.'':¡naJ, w:;i collle a 10 señalado en el Es
tHtutc de Personal al Sevido de los Organismos Autónomos.
y eslnra doiada con el sueldo y demá" -emolumentos que Ji
gUlan en el presupuesto de gastos de! Organismo. y se deSl'm
peñar.i en ic'mada compl'2ia de trabajo.

La >;elección de los aspicantes se realizará meciülntc ~i"i('

ma de concurso· oposición. que constará de tres cicrcicios, (-on
fornw se detalla en la base 6.

2 Rf'quisitos de los candidatos·

P~Ji'a ser admitid,) a ¡-,sle concur,;() oposición. sel'~l necesano
¡-(~lInll- los siguientes n~quisitos:

él) Ser español.
hl Tener cumplidos veintidós fjños de eda.d.
el EsJar en posesión del titulo de Epseñanza Superior Uni

versitaria.
dl No padecer enfermedad o defecto físÍCo que impida el

despmpei)o de las correspondientes funcÍ(,nes.
el No pertenecer, en situaóún de' activo, a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central. Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de to
mal' po,,;o¡,ión de la pla.1,d quP ~udie:ra correSponderle.

fl No hflber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del sorvicio del Estado o de la Adn-dnistración Institucio
nal o Local, ni hallarse inhahíli1ado pard el eíercicio de fun
ciones públicas,

gl En caso" de aspirantes !'emenjnos haber cumplido o estar
exenbs del Servicio Social de la mUjer que ba,stará que se
hnv¡¡ cumplido cuando fjna]iCE~ d plazo SCl1é11ado para la presen
tw:ióp de dúcuml'ntos.

J Solicitudes;

Lo,:, que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
s~'n1n!'~n solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
rnY(',~I¡p-\cionesCientífíca5, en ja que hanicl constar:
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1) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nacimÍlm
to y número y fecha de expedición del documento nacional de
identidad,

2) Que reúne. todos y cada una da los requisitos exigidos
en la convocatoria

31 Que,se compromete, caso de obtener pls1:a, aj:uraraca.
tamiento a los Principios Funda;nentales del Movimiento Nacío
nar y demas Leyes Fundamentales del Reino,

4) Si desea acogers~en su caso, alas beneficios de la
Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos
en la misma.

Las solicítudcr, deberán 3compaiiarsf1 de unacertifica.ción
fiCliC:iimica personaL con expresión detallada de las ·oaHfica
ciones obtenidas y. fecha en~ue fueron aprobadas tocas las
asignaturas, y de un curriculum vitae, ordenado conforme al
siguiente esquema·

L Formación académica.
2. Actividades profesionales, detallando pláZ,os, lugares y

claE.es de trabajo, ~

3. Publicaciones:. (Trabajos publicados en revistas naciona-
les y extranjeras, libros, monografías) .

4. Conocimiento da idiomas, ¡ust;1ic¡¡dodocumentalmente.
5. Participación en Congresos cienW'icos, reuniones, colú

quios, etc. (internacionales, nacionales).'
6. Diplomas de e.speciaHz,ación y otros méritos de carácter

científico o técnico, en particular los que sirvan para poner
de manifiesto 1a adeCUf-lción del caiJdidato ti la plaza a que con
curre.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días habiJes, contados a partir ¡le] slgulente aIde la publica·
ción de esta convocatoria en .el «Boletlll _Oficial del Estado~.

Las solicitudes se presentarán en el Registro del Consejo Supe
ríor de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, 'Madrid76}O en
los lugates que determina el articulo 68 de la'Ley dé Prace
dimiento Administrativo.

Si, se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con ?l artíCulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrath'o, para que en él plazo de diez días
sub:,ane la falta o acompañe .,osdocunYeptós preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo !licierasé archivaría su instancia
sin más trámites.

Los requisitos exigidos én ('sta convocatoria deberán cumpUt
~e en !a fecha de terminación del plazo depresentacióri' de
InstanCIas.

4. Admisión de candidatos:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Con
sejo Superior de Investigaciones C~entificas aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, lacua! ,se', hara ,pública
en el ...-Boletin Oficial del Estado~. Los errores de hechoquepu~

dieran advertirse podran subsanarseen cuaJquíermqmento, de
oficio o a petición del interesado,

Contra la lista provisional púdrán los interesados interponer,
en el plaw de q-uince días hábiles, a partir dél siguientes su
publiLació:l en el ..Boletm Oficial del Estado", reclamación, de
acuee"do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~

nistrat1vo.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la TEr

solución, que se publicara en el ~lioletín Oficial del Estado,.,
por la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resoluciÓl1definitiva podrán los. ir:.teresadosinterpo
ller recurso de alzada, en el p,azo de quince días hábiles, ant.e
el Consejo Ejecutivo del Superior de Investig.acionesCientíficas,

5..J)esignacíón,composición y actuación del Tribunal:

El Tribunal para juzgar ['ste conci..trso~op,osíción sera. nom
brado por la Comisión Permanente del Consejo Superior de jn
vestigaciones Científicas, comoOrgano de gobiernódelaEIl
tldad autónoma, Organi&mo, .central, ,y se publicara en el...-Bo¡e~

tín Oficial del Estado,""~.Estará compuesto por un Presidente y
cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario. El
Tribunal no podrá constituü'se ni. actuarsip. laasistoocía, a.l
menos, de tres de sus miembros. Los dnc:omiembros habrán
de cumplir alguno de los., requisitos siguientes:

Ser Consejero del Consejo Superior de Inve$tigaciones Cien
tíficas, pertenecer a las Escalas de Personal Científico Investi~
gádor o Titulado Superar Especializado del ,CoIlsejo Superior
de Investígaciones Científicas,: ser Cated"aticode' Universidad,
ocupar cargos directivos en la e~t:ructuradelConsejo Superior
de lnvestigaciqnes Cientüicas o de sus Patro,natos o Centros.
Dos; al menos, de dichos miembros habrán 'd€' ,·pertenecer en
situación de activo a la Escala, de Titula(Íos SuperioresEspecia~

lizados,y uno a la de Profeóores de Investigación del:Consejo
Su~erio~ d.e Investigaciones Científicas" Al Tribup.al se inco,I'po~

rara, aSlmIsmo, pn Vocal repr'esentante de la Dirección General
de la Función Publica.

Los miembros del, Tribunal deberán absten~rse de interve..
nir, notiÍlcandolo a la autondad qUe les nombro,cuandocon~

curran circunstancias previstas en el artículo 20 de· la Ley de
Procedimiento Administrativo. Los a,>plrantespodránrecusar a
los miembros del Tribunal cuando concurrl,ln las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiel).to Admi
nistrativo.

6, DesiJrrollo del concurso·,oposición y baremo de califica·
ción:

El Tribunal, una vez cons-l;ituído, publicará en el .. Boletín
Oficial del Estadu", y al menos con quince días hábiles de
ante,ación, la fecha, hora y ,ugar de pr:'l'entación de 10&· can
didatof, y comienzos de los· ejercicios. La presentación de los
opositores se hara en único Jamamiento. y el orden de ac
tuación sera el que corresponda a la resolución por la que se
publique la lista de admitidos.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
t~'e I~ 'publicación de e~ta convocatoria y el comIenzo de los
elerClClOS,

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
donse se realicen Jas pruebas. El TribuT'.áI podrá requerir en
cualquier momento a los opositores para ::¡u':, acrediten su iden
tidad. Si durante la celebración de las pruebas llegase a co~

nocimient6 del Tribunal que &lguno de los aspirantes carece de
Iúb requüittos exit';idos en. la convocatoria. se le excluirá. de la.
misma. previaau(1i(-'ncia del ;)ropio intereq-ado. pasándose en su
caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en
la declara.ción qué formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios conforme
al siguiente detalle,

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidatos de sus méritos y L'hor científica (basada en
su curriculum vitae), así como de su.o puntos de vi&ta acerca
de la materia objeto de la plaza a cubrir. D:cho ejercicio ser
vira de base para la fase del concurso, consislente en una
valoración por el Tribunal de la formaGión y méritos de los
candidatos.

bJ El segunduDjercicio consistira en el desarrollo por escri
to, durante el tiempo máximo de dos- horas. de un tema saca
do a suerte entre un temario que será ~,ntregado simultanea
neamente por el Tribunal a todos los opositores el dia del
comienzo del primer ejercicio, dicho te-mario versará' sobre
nmterias de la especialidad de que se trata y campos afines. En..
tre la fecha de entrega del temario y Ja realización de este
segundo ejercicio mediara, como mínimo, un plazo de quince
días naturales. Este ejercido .--,era leido en 'Sesión pública por
cada opositor.

c) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de la
resolUCión de problemas teóricos o prácticos preparación de una
reseña. cbmentada o crit1ca sobre un tema de la especialidad
Qcomentario crítico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división dé este ejercicio en dos
o más partes. Este. ejercicio será h~ido en sesión pública por
ca,da opositor.

El Tribunal puntuara estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejerdcio, de Cero a 1."i puntos.
Segundo ejercicio. de cero a di,ez puntos.
Tercer bjerclcio, do cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclUsión por unanimidad. Se excerJtuará el primer ejercicio,
en et que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal:

Tertnimi.da la califlcaciónde los aspirantes, el Tribunal ba~
rá pública la relación de aprobados, por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,
y se elevará dicha relación a ]a Comisión· Permanente del Con·
sejoSuperior de Investigaciones Científicas para que ésta ala.
hore la propue",tade nombramiehto pertinente. Al misolo tiempo
remitirá a dichu: autoridad tas actas de su actuación; €!n la
últirna de las cuales y a !ús exclusivo" efectos del párrafo
segúndQ del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
habrán de figurar, por orden de puntuación. todos los oposito
res que, habiendo superado tcdas las pruebas-, excediesen del
número de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar la
mencionada vacante caso de que alguno o algunos de los as·
piran tes propuestos no tomBn l:.osesión de su plaza.

8. Presentadón de documentos:

El aspirante aprobado presentara10s docum-entos acreditati
vos de los requisitos eXlgidbs en la base ~: de la presente con
vocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta dias h$;biles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto do los·. document.os concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas e:n la convocatoria, se podran
éstos acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. LOs que tuvieran lacondieiónde funcionarios públicos
estarán exentos de justifiGar docume;ntalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento" debiendo presentar certificación del Ministerio uaOrga
nlsmo de que dependan acredltandosu condíción y cuantas
circunstancias consten en· sU hoja de sel'vicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo en los casos de
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fuerza mayor, no presentaren su documelfí.tación uo )odran 5cr
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sÍn pe~'
Juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incun'tr
por falsedad en su instancia. En este caso. IR autoridad cenes·
pondiente formulará propuesta de Dombramiento, ~Agún orden
de puntuación, a favor de quien, a consecuencia oe la referi~
da anulación, tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

9 Nombramientos:

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presi
dente del Consejo Superior de Investigacioll€S Científicas Ti·
tulado Superior Especializado del Consejo Superior de Investiga
clones Ciontffícas (Organismo centraD. previa autorización del
excelentísimo señcr Ministro de Educación y Ciencia, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 6." del Estatuto del Perso
nal al Servicio de los Organismos Autónomos. Este nombra~
miento será publicado en el «Boletín Oficial del ESladO$.

10. Toma de posesión:

En el plazo de un mes. a contar de la notificación dd nom
br'amiento, debera el aspirante tomar pc>s€sión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo
15 del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder. a petición del interesado. una
prórroga del plazo establecidu, qUe no parirá exceder de la
mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y con eilo
no so perjudican derechos de terceros

11, Norma final:

La convocatoria y sus bases y cualltos aclos administrativos
de deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
imJjugnado& por los iriteresaéios, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madrid, 23 de febrero de 1973,-El Presidente P. D., el
Vicepresidente, Federico Mayor Zaragoza,

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga"
ciones Científicas var Ia que se convoca concurso
Gposi-dón para. cubrir una plaza de Titulado Supe"
rior Especlalizado de dichr¡ OJpanismo, en la espe·
cialidad de ~Alimenta.ciónanima[,.,

Vacante una plaza de Titu!e.do Superior Especializado en ,la
plantilla del Consejo Superior oe Invedigaciones Científicas, En
tidad autónoma Organismo ceIjtral. de acuerdo con la norma h

tiva aprobada por el ConEejo Ejecdivc del Superior de Inves
tigaciones Científicas sobre su DB1'súnaJ V Decreto 1411/19(i8. de
27 de junio. sobre reglament.ación general para ingreso en 1a
Administración Pública. y cumplido el trAmite pre-cepfivo de su
aprobación por la Presidencia r'el (;ohierno scgün nptennÍ'Hl. ,.¡
articulo B.O 2, d) dol Esfatuto del Personal fll Servicio de lOS
Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971 de 23
de julio, se resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

BM,ES DE CO:-\VOC'ArOHL\

1. Normas generales:

Se convoca l.tTla plaza de Titulado Superior ESJ~eciallz.ado en
la especialidad de «Alimentación anim3h. con dCslino en el Ins·
tituto de Zootecnia (Centro coordinado del e. S L CJ. Córdoba

La plaza objeto de este concurso uposición ('sU, sUjeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de lnvestigaciones
Cier,tificas sobre su pers"nal, así corno a lo seña lacio en el Es
tatuto de Personal al Servicio de los Organismc's Autónom0s,
y estará dotada con el sueldo y dcmil:" emolumentos que figu
ran en el presupuesto de gastDs r'('l Orvzmismo, y se deS?mpe·
ñará en jornada completa de trabajo,

La selección de los a,pirantes Se refl'izarú mediante siste
ma de concur~o-oposición. que constari de tres ejercicios. con"
forme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos:

P;;;ra ser admitid n a este concurso-oposición, sera necesario
reUlllr los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión del ~ítulo de Enseiianza Superior Uni

verSItaria.
d} No padecer enfermEdad o defecto fíSlco que -impida el

desempeno de las correspondientes funciones.
e) ~o p8:teneccr, en situación de activo, a ningün Cuerpo

de funclOnsnos de la Arlministrndón Central. Inst.itucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha si-tua--:i6t1 ante~ de
tomar posesión de la plaza que puchera corresnond"de.
. fJ No ha?~r sido sepRraco, medif\!)f" ex"pdi'ente disciplina.

no. del se;-VIClO del "Pstado o de j" Adm¡nj"iradón Institucio,
nal o Local. ni hallarse inhabilit.ado pam el ejercicio defun
ciones publicas.

gl En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o es~

tal' exentas del Servicio Social de la muier, que bastará que
se haya cumplido CU01.ndo finalice el plazo seüaJado para la
presentación de documentos.

a. Solicitudes:

Los que deseen tomar parte en este C')J1curso-oposición pre
sentarún solicitud diri,Q'ida al Prcsider¡te del Consejo Superior
de Inve!:>tigaciones Cielít.íficas. en la que h<~.rán constar:

1J Nombre y apellirlo~, domicjlio lugar y fecha de naci
miente y número y fecha de expedición del documento nacional
de identidad

2) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la cnnyocatoria

3) Que se compromete, caso de obtener plaza., a jurar aca
tamiento a les Principios FU;1danll'ntales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4} Si desea acogerse. en su caso. a los beneficio:" de la
Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos
en la misma.

Las solicitudes deberán acomúai'iarse de una certificación
acarkmica personal con expresión detallada de las calificacio
n83 obtenidas y fecha en que fv~ron fiP"cbadas todRS 135 flsig
naturas, y do un currículum vitae, ordenado cor'.forme al si
guiente CS(Jucrna;

L Formación acad(rnka.
2, ActividadC's pmfeé'ionales, dctalJardo plazos, h'¡:cares y

clases de trabAjo .
3. Publicaciones. (Trabajos putlicado:.- en revistas nac'Ona

Jc.'3 y extranicras, libros. monografiasJ
4. Conocimicntó de idiomas. iustificado documentalmente.
5, Partidrmc1ón en Congrosos r:iAntHicos, reuniones. colú

qlll-oS. etc finten'1RCionnlc's, r,aciona:csJ
6. Diplomns dIO nSDedali7a--:ión y otros méritos de carúckr

dentjfico o técnico. flTI particular los Que sirvan para poner de
manifiesto la adecuación del candidato a la plaza a que con
curre.

El plazo de present8ción de l:'h solicitudes sen'! de treipta
días húhilcs, c.:ontildos a partir del siguiente al de la publica
ción· de esta convocatoria en el «Bolehr. Oficial del Estado~.

La" spJjcitudCf5 58 preSP'(l'"r;;.'1 en eJ Rp;:"iFtro del C8~1"cio Supe
rior di;' ínvestigacicmes Cientificas (Sarrano, 117, Madrid·6J o en
lns lug;~res Que determina el Hrtículú 66 de la Ley de Proccdi~

mit:'nto Administrativo
Si se aprecinra algún defecto en las solicitudes se requerirá

al interesado. do acuerdo con el artículo 71 de la Ley de PnJc:e~

dimiento Administrativo, para que w el plaz,J de dIez días sub
ss.ne la falta o acompAñe los dOCllfllcpto'" preceptivos. aperci
biéndole de que si no lo hiciera. se archivada su instancia sin
mús trámites

Los rer'ui:~itos (:'};¡gidoc: I"n ('stn ('onvocsf.oria d"t,.;,án ("'lm~

n1irse rn ía J'ed;", de' ter;ninudón df'! plazo de prescntncjór: de
instanc'"s.

4. Admishj,.-i de candi"latos:

Tnll1FCUrrido el plazo de rn'ssntacífm de iwdaw-jas el Con5~
ío SUp"ríor de lnvestiga('iün<'s Cicpllfieas 1:J!)~'oba"á 1'1 !i<t" ,YO
visional de admitidos v excluirlos., la cual se harú rúhlir:;j ("n
el «f3cl('tin Oficial <Id Esf8do". Los errores de hecho ('jlH.' nuii-c
ran arlvcrlirse podrán ;;l1bsa'larsQ en cualquier momento, de
oficio '(o a jJctkión del interesado.

Co'ntra la lbfa provi<;¡nnaJ plJclrdC' los intcrC'''ndos i'lterpOl~cr,

en el r::da2:c 00 quince días hii.hi1es. [l partir del sif.iuiente a su
puh!i,nción ":'11 el .,.Boletín Oficial del E,'rado" rec]::¡p"1dón rie
fJ"ucrdc f">JD el artículo 121 de la Ley de Proce::1imlcnto Ad
m:in'slrnt:vo,

L8<: :"2c'nnl;:¡ci0ncs serAn acentarlas o rechazadas en la re
O'oh,ciól1, qFe se pubTicará Bn el "Boletín Oficial del Estado",
p(~r lB. (¡<l2 SI" apruebe la lista definitiva.

Contra Ja rp'oolu('ión definitiva podrán los interesad0é, inter
pO!'Br r('Cl.¡)"sn 00 alzada, en f'1 pla7.,· de quince días hlihi]es. an
te 1'1 Cf'fl:'i8:0 Fjecutivo del Superior de Ievestigaciones Cien
tíficas

5. Designación, composición y actuación del Tribu¡.2l:

El Tribunal para juzgar este connlrso-oposición será nom·
brado Por la ComisiÓD Permanente del Consejo Superior dé In
vestigaciones Científicas, cúmo OrVnno de gobierno de la Enti·
dad autónoma, Organismo Central y S8 publicará en el ..Bole
tín OndEll del Estado,.. Estará compuesto por un Presidente
y cuatr-O vocales. uno de los <'uares actuará como Secretario. El
Trihunal no podrá constit.uirse ni actuar sin la asist.encia, al
menos. de trBs de sus m:em1-:lros', [,08 dr,co miembros habrán
de cumplir alguno de los requisit.os si?1Jientes'

Ser Conseiero del Conseio Superior de rnyesti~.mdon8s Cien
tíficas ¡:wr':('r18U:lr a. las Es,Bjas de Persona! Científico Investi~

gadar o Titult:¡lo Superior Especializado del Consejo Superior
de lnvec,t..i""cj',"IE'S Cil'ntifíca.s. f'cr Cntedn'¡tico de Universiond,
ocupar cargos djrectivos (';n la estructura del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas o de SUs Patronatos o Centros.


